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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforman diversos artículos de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

27 de julio de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
2 de agosto de 2016. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Armonizar el texto de la Ley con el cambio de denominación del “Distrito Federal” por “Cuidad de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1385-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, 

de observancia general en toda la República en materia turística, 

correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, y en el 

ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal. La interpretación en 

el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaría de Turismo. 

 

… 

 

…  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMANDIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL DE TURISMO. 

 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos: 1 párrafo 

primero; 2 fracciones I, II y VIII; 4 fracciones III, VIII y XII 

segundo párrafo; 5 párrafos primero, segundo y cuarto; 7 fracción 

VIII; la denominación del Capítulo III del Título Segundo; 9 

párrafo primero y fracción XII; 10 fracciones III y XV; 13;15 

párrafo primero; 17 párrafo segundo; 19 párrafo tercero; 20; 25 

párrafo segundo; 26, 28 párrafo primero; 29 párrafo primero y 

fracción III; 31 párrafos segundo y tercero; 36; 37; 44 fracción III; 

46 párrafo primero; 47; 51; 65 párrafo primero, y 66 párrafo 

tercero, de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de 

observancia general en toda la República en materia turística, 

correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, y en el ámbito 

de sus respectivas competencias a las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a los Estados, 

Municipios y la Ciudad de México. La interpretación en el ámbito 

administrativo, corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Turismo. 

 

… 

 

… 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las 

facultades concurrentes entre el Ejecutivo Federal, Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de 

los sectores social y privado; 

 

II. Establecer las bases para la política, planeación y 

programación en todo el territorio nacional de la actividad 

turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 

competitividad y desarrollo equilibrado de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

 

III. a VII. … 

 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación y las 

facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el 

Ejecutivo Federal, los Estados y Municipios, y en su caso el 

Distrito Federal en dicha Zonas; 

 

IX. a XV. … 

 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se 

ejercerán a través de la Secretaría: 

 

I. a II. … 

 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su 

caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el 

 

Artículo 2.… 

 

I. Establecer las bases generales de coordinación de las facultades 

concurrentes entre el Ejecutivo Federal, Estados, Municipios y la 

Ciudad de México, así como la participación de los sectores social 

y privado; 

 

II. Establecer las bases para la política, planeación y programación 

en todo el territorio nacional de la actividad turística, bajo criterios 

de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 

equilibrado de los Estados, Municipios y la Ciudad de México, a 

corto, mediano y largo plazo; 

 

III. a VII. … 

 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las 

Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación y las 

facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el 

Ejecutivo Federal, los Estados y Municipios, y en su caso la 

Ciudad de México en dicha Zonas; 

 

IX. a XV. … 

 

Artículo 4. … 

 

 

I. a II. … 

 

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, 

los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso; en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico 
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desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación; 

 

IV. a VII. … 

 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que 

contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad turística, en 

coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 

y con la participación de los sectores social y privado, mismas 

que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

IX. a XI. … 

 

XII. Establecer la regulación para la clasificación de 

establecimientos hoteleros y de hospedaje, de cumplimiento 

obligatorio en toda la República; 

 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá 

signar convenios de colaboración con los Estados y el Distrito 

Federal en materia de registro de clasificación, verificación del 

cumplimiento de la regulación a que se refiere la fracción 

anterior, y la imposición de las sanciones a que haya lugar; 

 

XIII. a XV. … 

 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los Estados, los Municipios, y el Distrito Federal, 

colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los 

recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

 

IV. a VII. … 

 

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan 

al fomento y desarrollo de la actividad turística, en coordinación 

con los Estados, Municipios y la Ciudad de México, y con la 

participación de los sectores social y privado, mismas que estarán 

sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 

IX. a XI. … 

 

XII. … 
 

 

 

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal podrá 

signar convenios de colaboración con los Estados y la Ciudad de 

México en materia de registro de clasificación, verificación del 

cumplimiento de la regulación a que se refiere la fracción anterior, 

y la imposición de las sanciones a que haya lugar; 

 

XIII. a XV. … 

 

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto 

de que los Estados, los Municipios, y la Ciudad de México, 

colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
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I.  a III. … 

 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere 

este artículo se podrán establecer las políticas y acciones que 

habrán de instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal, y del Distrito Federal para fomentar las inversiones y 

propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los 

habitantes de la Zona; así como los compromisos que asumen 

dichos órdenes de gobierno para coordinar sus acciones dentro 

de éstas. 

 

… 

 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos 

de coordinación que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría, con los gobiernos de los Estados o del Distrito 

Federal, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta 

Ley. 

 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 

corresponde a la Secretaría: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, 

ante las autoridades Federales, de los Estados, de los Municipios 

y del Distrito Federal, competentes, la instrumentación de 

mecanismos y programas tendientes a facilitar los trámites y 

gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector 

turístico, que permitan la expedita creación y apertura de 

negocios y empresas en los destinos turísticos; 

I. a III. … 
 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 

artículo se podrán establecer las políticas y acciones que habrán de 

instrumentar los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y la 

Ciudad de México para fomentar las inversiones y propiciar el 

desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de la 

Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de 

gobierno para coordinar sus acciones dentro de éstas. 

 

 

… 

 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de 

coordinación que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, con los gobiernos de los Estados o de la Ciudad de 

México, con la participación, en su caso, de sus Municipios, 

deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta Ley. 

 

 

Artículo 7. … 

 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, 

ante las autoridades Federales, de los Estados, de los Municipios y 

dela Ciudad de México, competentes, la instrumentación de 

mecanismos y programas tendientes a facilitar los trámites y 

gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector 

turístico, que permitan la expedita creación y apertura de negocios 

y empresas en los destinos turísticos; 
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IX. a XVIII. … 

 

CAPÍTULO III 

De los Estados y el Distrito Federal 

 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

materia turística, las siguientes atribuciones: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas 

turísticas que operen en los Estados y en el Distrito Federal; 

 

XIII. a XXI. … 

 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a II. … 

 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean 

atribuidos por las leyes locales, así como la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en 

bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no 

estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el 

Distrito Federal; 

 

IV. a XIV. … 

 

 

IX. a XVIII. …. 
 

CAPÍTULO III 

De los Estados y la Ciudad de México 

 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y a la Ciudad de México, 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

materia turística, las siguientes atribuciones: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas 

que operen en los Estados y en la Ciudad de México; 

 

XIII. a XXI. … 

 

Artículo 10.… 

 

 

 

I. a II. … 

 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean 

atribuidos por las leyes locales, así como la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en 

bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no 

estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o a la 

Ciudad de México; 

 

IV. a XIV. … 
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XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo 

Federal, Estados o el Distrito Federal; 

 

XVI. a XVII. … 

 

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán sus 

Consejos Consultivos Locales de Turismo, con el fin de lograr 

un desarrollo integral de la actividad turística local. 

 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos 

por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados por los 

funcionarios locales que tengan a su cargo la materia turística, y 

aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Local, y 

presidentes municipales conforme a lo que establezcan las 

disposiciones reglamentarias. 

 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, 

federales, locales y municipales, privadas y sociales, que se 

determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el 

Estado o en el Distrito Federal, las cuales participarán 

únicamente con derecho a voz. 

 

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector 

social, la creación y fomento de cadenas productivas y redes de 

valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, 

con el fin de detonar las economías locales y buscar el desarrollo 

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, 

programación, fomento y desarrollo de la actividad turística les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo 

Federal, Estados o la Ciudad de México; 

 

XVI. a XVII. … 

 

Artículo 13. Los Estados y la Ciudad de México conformarán sus 

Consejos Consultivos Locales de Turismo, con el fin de lograr un 

desarrollo integral de la actividad turística local. 

 

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presididos por 

el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso por el Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México, y estarán integrados por los funcionarios 

locales que tengan a su cargo la materia turística, y aquéllos que 

determine el Titular del Ejecutivo Local, y presidentes municipales 

conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

 

 

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, 

federales, locales y municipales, privadas y sociales, que se 

determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el 

Estado o en la Ciudad de México, las cuales participarán 

únicamente con derecho a voz. 

 

Artículo 15.La Secretaría, los Estados, Municipios y la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, estimularán 

y promoverán entre la iniciativa privada y el sector social, la 

creación y fomento de cadenas productivas y redes de valor en 

torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 

detonar las economías locales y buscar el desarrollo regional. 
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regional. 

 

… 

 

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las distintas 

dependencias y entidades promoverá la suscripción de acuerdos 

con prestadores de servicios turísticos para el cumplimiento de 

los objetivos de este capítulo. 

 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público 

del Ejecutivo Federal, de los Estados Municipios y del Distrito 

Federal, promoverán entre sus trabajadores el turismo social. 

 

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán 

proveer lo necesario para que las personas con discapacidad 

cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones 

adecuadas. 

 

… 

 

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 

supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla. 

 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los 

Municipios, el Distrito Federal y las dependencias de la 

Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre 

la población aquellos programas y actividades que difundan la 

cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de 

la actividad turística. 

 

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y evaluación 

del ordenamiento turístico general del territorio se llevará a cabo 

 

 

… 

 

Artículo 17.… 

 

 

 

 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del 

Ejecutivo Federal, de los Estados Municipios y de la Ciudad de 

México, promoverán entre sus trabajadores el turismo social. 

 

Artículo 19. … 

 

 

 

 

… 

 

La Secretaría, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, 

supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla. 

 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados, los 

Municipios, la Ciudad de México y las dependencias de la 

Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán entre la 

población aquellos programas y actividades que difundan la 

cultura, con el fin de crear el conocimiento de los beneficios de la 

actividad turística. 

 

Artículo 25. … 
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de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán 

participar en la formulación del Programa de Ordenamiento 

Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría deberá 

promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 

empresariales, instituciones académicas y de investigación, y 

demás personas interesadas. 

 

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el 

territorio de dos o más Estados o en el de éstos y el Distrito 

Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las 

autoridades locales y/o municipales comprendidas en el 

respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, podrán 

formular un Programa de Ordenamiento Turístico Regional. Para 

tal efecto, el gobierno federal celebrará los acuerdos o convenios 

de coordinación procedentes con los órdenes de gobierno 

involucrados. 

 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local 

serán expedidos por las autoridades de los Estados y del Distrito 

Federal con la participación de los Municipios y tendrán por 

objeto: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán 

formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 

 

 

 

 

 

Los Estados, los Municipios y la Ciudad de México, deberán 

participar en la formulación del Programa de Ordenamiento 

Turístico General del Territorio en los términos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secretaría deberá 

promover la participación de grupos y organizaciones sociales y 

empresariales, instituciones académicas y de investigación, y 

demás personas interesadas. 

 

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el territorio 

de dos o más Estados o en el de éstos y la Ciudad de México, el 

Ejecutivo Federal, en coordinación con las autoridades locales y/o 

municipales comprendidas en el respectivo territorio y en el ámbito 

de su competencia, podrán formular un Programa de Ordenamiento 

Turístico Regional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los 

acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los órdenes 

de gobierno involucrados. 

 

 

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico local serán 

expedidos por las autoridades de los Estados y dela Ciudad de 

México con la participación de los Municipios y tendrán por 

objeto: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, 

aprobados, expedidos, evaluados y modificados los programas de 
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programas de ordenamiento turístico local, serán determinados 

por las leyes de los Estados y del Distrito Federal en la materia, 

conforme a las siguientes bases: 

 

I. a II. … 

 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya 

una Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, el programa será 

elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el 

gobierno de los Estados o el del Distrito Federal de que se trate, 

y 

 

IV. … 

 

… 

 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 

podrán ser declaradas como tales por su desarrollo actual o 

potencial. 

 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, 

fomentando la inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, 

conservando sus recursos naturales en beneficio de la población. 

 

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar 

ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de Zonas de 

Desarrollo Turístico Sustentable. 

 

… 

 

ordenamiento turístico local, serán determinados por las leyes de 

los Estados y dela Ciudad de México en la materia, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. a II. … 

 

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico local incluya 

una Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, el programa será 

elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y el 

gobierno de los Estados o el de la Ciudad de México de que se 

trate, y 

 

IV. … 

 

… 

 

Artículo 31. … 

 

 

 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 

intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, 

fomentando la inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, 

conservando sus recursos naturales en beneficio de la población. 

 

Los Estados, Municipios y la Ciudad de México, podrán presentar 

ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de Zonas de Desarrollo 

Turístico Sustentable. 

 

… 
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Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y 

el Distrito Federal, formularán los programas de manejo 

correspondientes para cada Zona. 

 

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal 

deberán coordinarse con la Secretaría para el desarrollo de las 

campañas de promoción turística en territorio nacional y el 

extranjero. 

 

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a II. … 

 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, las gestiones necesarias para 

obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones 

que permitan el desarrollo de proyectos productivos y de 

inversión turística así como la prestación de servicios turísticos; 

 

IV. a XVI. … 

 

Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo 

público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán contar con 

información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel 

nacional, con objeto de conocer mejor el mercado turístico y 

establecer comunicación con las empresas cuando se requiera. 

 

… 

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y con el poder 

ejecutivo de los respectivos Estados, Municipios y la Ciudad de 

México, formularán los programas de manejo correspondientes 

para cada Zona. 

 

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y la Ciudad de México 

deberán coordinarse con la Secretaría para el desarrollo de las 

campañas de promoción turística en territorio nacional y el 

extranjero. 

 

Artículo 44.… 

 

I. a II. … 

 

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Estados, 

Municipios y la Ciudad de México, las gestiones necesarias para 

obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o concesiones 

que permitan el desarrollo de proyectos productivos y de inversión 

turística así como la prestación de servicios turísticos; 

 

IV. a XVI. … 

 

Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catálogo 

público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los 

Estados, Municipios y la Ciudad de México, podrán contar con 

información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel 

nacional, con objeto de conocer mejor el mercado turístico y 

establecer comunicación con las empresas cuando se requiera. 

 

… 
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Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la 

operación del Registro Nacional de Turismo, el cual será 

operado por los Estados, los Municipios y el Distrito Federal. 

 

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo 

quedará bajo la guarda de la Secretaría, siendo responsabilidad 

de las autoridades de los Estados, Municipios y el Distrito 

Federal, constatar la veracidad de la información que 

proporcionen los prestadores de servicios turísticos. 

 

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de 

programas de profesionalización turística y promoverá, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, gobiernos de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados 

y sociales, nacionales e internacionales, el establecimiento de 

escuelas y centros de educación y capacitación para la formación 

de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. 

Asimismo establecerá lineamientos, contenidos y alcances a fin 

de promover y facilitar la certificación de competencias 

laborales. 

 

… 

 

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el 

cumplimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales 

Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí o a través 

de los gobiernos locales y municipales, en términos de los 

acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las 

órdenes de verificación a que haya lugar. 

… 

 

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordinar la 

operación del Registro Nacional de Turismo, el cual será operado 

por los Estados, los Municipios y la Ciudad de México. 

 

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Turismo 

quedará bajo la guarda de la Secretaría, siendo responsabilidad de 

las autoridades de los Estados, Municipios y la Ciudad de México, 

constatar la veracidad de la información que proporcionen los 

prestadores de servicios turísticos. 

 

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de 

programas de profesionalización turística y promoverá, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, gobiernos de los Estados, 

Municipios y la Ciudad de México, organismos públicos, privados 

y sociales, nacionales e internacionales, el establecimiento de 

escuelas y centros de educación y capacitación para la formación 

de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística. 

Asimismo establecerá lineamientos, contenidos y alcances a fin de 

promover y facilitar la certificación de competencias laborales. 

 

 

… 

 

Artículo 66.… 

 

 

 

 

 

… 
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JCHM 

 

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y del 

Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la Secretaría para que 

ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones 

territoriales que les correspondan. 

 

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y de la 

Ciudad de México, deberán brindar apoyo a la Secretaría para que 

ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones 

territoriales que les correspondan. 

 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


